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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

 

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Embajador Extraordinario para que asista a la cere
monia de la toma de posesión del Presidente de la Re
pública de El Salvador al Ministro de España en San 
Salvador don Juan Gómez de Molina y Elío.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Mi Embajador Extraordinario para 

que asista a la ceremoniia de la toma de posesión del Pre
sidente de la*República de El Salvador al Ministro de 
España en San Salvador don Juan Gómez de Molina y 
Elio. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
. Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Embajador Extraordinario para que asista a la cere
monia de la toma de posesión del Presidente de la Re
pública del Paraguay al Embajador de España en La 
Asunción don Miguel Teus y López.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Mi Embajador Extraordinario para

j que asista a la ceremonia de la toma de posesión del Pre
sidente 'de la República del Paraguay al Embajador de 
España en La Asunción don Miguel Teus y López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de agqsto de 1950 por el que se eleva 
a la categoría de Embajada la Representación diplo
máticas de España en San Salvador.
Con el fin de estuchar las fraternales relaciones que 

tradicionalmente han existido entre España y la Repú
blica de El Salvador, los Gobiernos de ambos países han 
convenido en elevar sus Representaciones diplomáticas 
a la categoría de Embajada-

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de acuerdo con el Consejo de Ministros,'' 

Vengo en disponer: •
Artículo primero.—Se eleva a Embajada la Represen

tación diplomátioe de España en San Salvador.
Artículo segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exterio

res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en San Sebastián á dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN. ARTAJO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
DECRETO de 10 de agosto de 1950 relativo al Instituto

Católico de Artes e Industrias de Madrid.
El Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid 

«ICAJ» figura entre nuestros más prestigiosos centros pri
vados de enseñanza «técnica superior* Creado, por el in
signe maestro y gran patriota Reverendo,Padre José Agus
tín Pérez de Pulgares. J., en el año-mil novecientos ocho,

4 ha formado desde entonces numerosos técnicos en elec
tromecánica, caracterizados por sus laudables esfuerzos 
en pro del desarrollo de nuestra industria, a la que sirveri 
con acreditada competencia profesional.

Su rigor científica, la eficacia técnica de sus enseñan
zas y la seriedad de su actuación pedagógica, han mere
cido el reconocimiento y aceptación de las principales es
cuelas de Ingeniería de países de tan poderoso desarrollo 
industrial, como Alemania, Bélgica, Francia, Estados Uni
dos d e . América e Inglaterra.

Considera el Gobierno, por todo ello, que después de 
cuarenta y dos años de destacada actuación docente, y 
cómo medida de estricta justicia, ha llegado el momento 
de conceder arinsVituto de referencia el galardón de su/ 

s  reconocimiento.
En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educa

ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, *D I S P O N G O . :  i .

Artículo primero.—Se reconoce validez legal al título 
de Ingeniero electromecánico y a las enseñanzas que para 
obtenerlo se cursen en et Instituto Católico de Artes e In
dustrias de Madrid.

Artículo segando.—Los alumnos del mencionado Ins
tituto que, en posesión del título de Bachiller/superen los 
exámenes de ingreso, todos los cursos y lá prueba final 
que integre el Plan de estudios de dicho Centro, podrán 
solicitar la expedición del titulo de «Ingeniero electrome
cánico del «ICAI».

Artículo tercero.—La prueba final para otorgar este tí
tulo consistirá un examen sobre un proyecto de con- ,

junto presentado con antelación por cada candidato ante 
un Tribunal constituido por un Presidente y cuatro Vo
cales nombrados por el Ministerio de Educación Nacional. 
El Presidente será designadó de entre los miembros del 
Consejo Nacional de Educación o del Superior de Inves
tigaciones Científicas, un Vocal deberá ser Profesor de la 

‘ Escuela Especial de ingenieros Industriales de Madrid; 
otro Vocal, también Ingeniero Industrial, pertenecerá a 
los servicios del Ministerio de Industria y Comercio, y los 
dos Vocales restantes serán Profesores del Instituto Ca
tólico de Artes e Industrias- ’

.Artículo cuarto.—El título de «Ingeniero electromecá
nico del «ICAI» habilitará a quienes lo posean para ejer
cer libremente la profesión de Ingeniero en el campo de 
ambas especialidades, sin excluir en ningún caso de di
cho ejercicio a los que, por estar en posesión de' otros 
títulos, gozan de tal habilitación.

Este título no confiere derecho alguno para ingresar 
I en los actuales escalafones de los Cuerpos técnicos de la 

Administración del Estado.
• Artículo quinto.—El Instituto Católico de Artes e In
dustrias elevará al Ministerio de Educación Nacional, en 
el plazo de dos meses, a contar de la fecha de publicación 
del presente Decreto, el plan mínimo de estudios de la 
mencionada carrera, que será aprobado por Orden mi
nisterial, correspondiendo a dicho Departamento cuidar 
y vigilar el exacto cumplimiento de las normas señaladas.

Disposición transitoria.—Los actuales diplomados del 
Instituto Católico de Artes e Industrias que deseen aco
gerse al régimen establecido en este Decreto, habrán de 
someterse a lo que se dispohe en el artículo tercero.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en el presente Decre
to, autorizándose Til Ministro de Educación Nacional para 
dictar las complementarias que requiera el desarrollo y 
cumplimiento del mismo.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de m if novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Educación. Nacional,

JOftfi IBANEZ-MARTIN
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de agosto de 1950 por la

que se nombra a don José María López 
Padilla Ayudante del Servicio de Obras 
Públicas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Como résultado del concursó 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de iunio último, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Ayudante ,de ter
cera de Obras Públicas don José María 
López Padilla, para desempeñar' la plaza 
de Ayudante del Servicio de Obras Públi
cas de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, con los emolumentos globales 
de cuarenta y nueve mil pesetas anuales, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión, con' cargo a la Sección octava, 
capítulo primero, artículos primero y se
gundo y grupo segundo, del vigente pre
supuesto colonial. '

Lo que me complazco en participar a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero."
Jlmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se nombra Contador del Estado en 

l a  Zona de Protectorado de España en 
Marruecos a don Antonio de Pro y Se
bastián.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Contador del Estado 
en la Zona de Prqtectorado de España 
en Marruecos a don Antonio de Pro y 
Sebastián; cargo en el que percibirá una 
vez tomado posesión del mismo los habe
res correspondientes por el presupuesto 
del Majzén.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 9 de agosto de 1950 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española a los soldados Juan 
Santana González y Manuel Mayenco 
Chicote.

limo. Sr.: De conformidad con la prfc* 
puesta efectuada por V. I., esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer que les soldados Juan Santána 
González y Manuel Mayenco Chicote, 
procedentes cjiel Grupo de Tiradores de 
ifni, número V, pasen a prestar sus ser
vicios al Gobierno de los Territorios del 
Africa Occidental Española, continuando 
perteneciendo, como fuerzas sin haber, a. 
su unidad de precedencia.f 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de agosto de 1950 por la 
que se autoriza un suplemento de cré
dito por 9.810 pesetas al presupuesto 
del Africa Occidental española.

limo. Sr.:- En uso de las atribuciones 
conferidas por el apartado b) del artículo 
sexto dei Decreto de 28 de enero de 1950, 
aprobatorio del presupuesto de los terri
torios del Africa Occidental española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de un 
suplemento de crédito al vigente presu
puesto de dichos territorios, por un im
porte de nueve mil ochocientas diez pe
setas (9.810 ptas.) en su Sección primera, 
Gobierno; capítulo cuarto, Construccio
nes y adquisiciones extraordinarias; ar
tículo único, grupo segundo, concepto pri
mero «Para toda clase de obras de primer 
establecimiento, adquisiciones extraordi
narias y demás gastos e inversiones que 
se realicen con el fln de fomentar el 
aumento de riqueza en los territorios, 
etcétera». El aumento de gasto que re
presenta, se compensará en la forma que 
determina el punto segundo del artículo 
octavo del Reglamento de los Servicios 
Financieros de los territorios.’

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y qíectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años.
.. Madrid 15 de agosto de 1950.—P. D., el 
Subsecretario,' Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIOS  
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de junio de 1950, conjunta 

de ambos Departamentos, por la que se 
dispone quede sin efecto la de 29 de 
mayo próximo pasado, quedando nueva
mente encargado del despacho y firma 
de los asuntos encomendados a la Sub
secretaría de Economía Exterior y Co
mercio el titular de la misma.

Excmo. Sr.: Habiendo terminado 'la; 
comisión de servicio en el extranjero con
ferida a V. E., hemos tenido a bien dis
poner que a partir de hoy se haga nu^* 
vamente carge V. E. de la Subsecretaría 
de Economía Exterior y Comercio, cesan
do en el despacho y firma de sus asuntos  ̂
el Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, don José Núñez Iglesias.

Lo que decimos a V. E. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 de junio de 1950.

MARTIN ARTA JO , SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario * de Economía 
Exterior y Comercio. '

M IN IS T E R IO  D EL E JER C ITO
ORDEN de 18 de agosto de 1950 por la 

que se anuncia concurso para cubrir 
cincuenta plazas de Guardias de segun
da europeos en el Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 21 de junio pasado («D. O.» nú
mero 138), se anunc’a concurso para 
cubrir cincuenta plazas de Guaidias de 
segundan europeos en el Regimiento oe la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos.

Estas plazas serán cubiertas con per
sonal de categoría hasta Cabo primero, 
inclusive, en la siguiente proporción:

30 por 100 para el personal procedente 
del Ejército de Tierra.

20 por 100 para el procedente del 
Ejército del Aire.

20 por 100 para el procedente de Ma
rina.

20 por 100 para el procedente del .Cuer
po dé la Guardia Civ:l.

10 por 100 para el personal licenciado.
Podrán solicitar el ingreso: l.« El per

sonal de tropa que se encuentre en sei- 
' vicio activo, perténeciente a cualquiera 
de los tres. Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, ya sea de reclutamiento forzoso o 
Voluntario, hasta la categoría de Cabo 
primero, inclusive, que lleve como mí
nimo un año ae servicio en filas.

2.° Los pertenecientes al Cuerpo de la 
Guardia Civil, dentro de las categorías 
antes señaladas, que cuenten como mí
nimo con un año de servicio en su Cuer
po, al que continuarán perteneciendo 
hasta después de cumplir dos años de 
permanencia en ti Regimiento de la i Guardia* #egún preceptúa ai párrtfe quin

to e e la norma VI de la Orden ante- 
riormente citada.

3.° Los licenciados de cualquiera de 
los tres Ejércitos, hasta el empleo de 
Cabo primero.

Los interesados deberán reunir todas 
las condiciones determinadas en la nor
ma n  de la citada Orden de 21 de 
iunio.

Las instancias, de puño y letra de. ios 
interesados, serán dirigidas al Teniente 
General Jefe dé la Casa Militar de Su. 
Excelencia, acompañadas de la docu
mentación que se señala en la nor
ma XIV de la referida Orden.

EL plazo para la admisión de instan^ 
cias será el de dos -meses, a partir de 
la fecha de 1- publicación en el «Dia
rio Oficial de este Ministerio.

Las solicitudes de los que se encuen- 
 tren en servicio activo serán informadas 
por el Capitán de la Unidad, Jefe del 
Batallón, Grupo o  Unidad similar y pri
mer Jefe del Cuerpo. Los informes se 
referirán a la aptitud física, disciplina 
y cumplimiento de los deberes milita
res, debiendo el primer Jefe hacer cons
tar en el suyo los méritos y circuns
tancias destacadas p  sobresalientes que 
concurran en el solicitante.

Las del personal licenciado serán infor
madas por el Gobernador Militar'de la 
localidad, en relación con la conducta 
y servicios del interesado en el Ejército, 
recabando previamente los datos expre
sados del primer Jefe del último Cuer
po en que aquél prestó sus servicios, y 
harán constar la profesión o el oficio 
que ejerzan o su ocupación habitual, 
acompañanao justificante de ello, con el 
informe del Alcalde de la localidad re
ferente al concepto y actividades en su 
vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto 
de requisitos que se señalan no ten
drán validez alguna.

Madrid, 18 de agosto de 19501

DAV IL A
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 

que se concede la libertad condicional 
a favor de ciento cuarenta y cuatro 
penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del .beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
articules 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de- 23 de julio dé 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo ael Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a  la  publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Eduardo Garcia. Badajoz,
Víctor Fernández Galindo, Manuel Jaime 
Toro, Vicente González Segura.

De la Prisión Central de Burgos: Gui
llermo Domínguez González, Fernando 
Cassi Sánchez, José Velasco Calvo, José 
Peral Palma.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
ffSantoña): Agustín Castellanos Tornero, 
¡Jcsé Martínez Domínguez, Valeriano Ja ’̂o 
Herrador, Isidoro Hernández Tortosa, Dio
nisio Magdaleno Serrano, Alfonso Ruiz 
JDelgaoo, Angel Alvarez Pereda.

De la Prisión Central de Gijón: Baldo
mcro Ariznavarreta García, Manuel Ve- 
lásco Ajenjo.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
XSegovia : Antonio Montero López.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Pedro Rodríguez Serrano.

De la Prisión Central de Guadalaja: 
Francisco Vivas Moreno, José García Ma
yor, Eusebio Ferrandis Morilla, Juan Vi
cario Ballesteros.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
José Rivero Fontán, José González Mar
tín, Francisco Quesada Caños, Juan Sille
ro Cobos, Gaspar Rivera Moyano, Floren
tino Morales Blanco, José Hernández Pi
mienta, Carlos Pacheco del Miguel.

De la Prisión Central del Puerto-de 
Santa Maiia (Cádiz): Blas Tm jillo López, 
Agustín Vélez Paredes. Francisco Jimé
nez Cabrera, Fernando Bautista Lirio, Ful
gencio López Torres, Alejandro Balsells 
Bacardit, Miguel Cruz Cruz, José Ardila 
García, -José Ayma Palé.

De lá Prisión. Central de San Miguel de 
Jos Reves (Valencia): Miguel Costa Fio, 
•Jesús Benedicto Oliver, José María Díaz 
Beristaín, Francisco Alvarez Ros, Felipe 
Suz Alonso.

De la Prisión Central de Tajavera de la 
IReir.a (Toledo): Gaspar Miralles Segura, 
Jilan Francisco Ruiz Ramírez, SandaÜo 
^Andrés Frontela, José Carrión, Ruiz Pei
nado, Nicanor Sebastián García, José Me- 
dialdea Arenas,

De la Prisión Escuela (M adrid): .Fran
cisco Esteve Jimeno, Francisco Laborda 
Barco, Pedro Bermejo Moreno.

De la Prisión Provincial/, de Badajoz: 
José Rodríguez González.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona: Teresa Ripoll Gallart.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ra
fael Reinado Ruiz. Juan Trujillo Peralta.

De la Prisión Provincial de Castellón 
tie la Plana: Pedro Montoliú Villanueva.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: 
Félix Caro Mancheño, Clemente Máximo 
G il Viñas.

De la Prisión Provincial de Jaén: Fran
cisco Velasco García.
. De la Bcisión provincial, de. La Corupa;

Juan Solía Pazos, Antonio Rivadulla Rey, 
Francisco Iglesias N.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas (Canarias): Roque Sánchez González.

De la Prisión Prov.ncial de Lugo: Re- 
gino Pigueiras Fernández, Modesto Soto- 
mayor Peón, José Cuesta Ariza.

De ,1a Prisión Provincial de Málaga: 
José Vaquero Pérez, Francisco Alférez Or- 
dóñez.

De la Prisión Provincial de Madrid: Ce
lestino Martínez Bustos. Julián Merino 
Moreno, Bernabé Moreno Rojas, Doroteo 
San Juan Lanza, Fermín Corona Estira
do. José Francisco M artín' Velarnazán, 
Luis Royo Aguado, Emilio Solera Garcia, 
Dionisio* Escr.bano Castro, Miguel Pérez 
Valero, José Clavero Bueno, Ramón López 
Casamavor. David López Arias.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María Socorro Alonso Martínez, 
Paula Rodríguez Campo, Francisca Fer
nández Calvo, Isabel Rivera Núñez.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Juan Bautista Ortiz Caravaca. .

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Narciso Hernández Ocón.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
José Sarasa Arozamena.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
José Barbosa Pereira.

De la Prisión Provincial de Segovia:
Antonio Santiago Moreno..

De la Prisión Provincial de Sevilla: Ma
nuel Morillo CalTetero. Francisco Martin 
Lepe, Vicente Martín Páez, Doroteo Rivas 
Moreno, Amalia Fernandez Arcos, José Ji
ménez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: José Ferrer Ferrer.

De lá Prisión Celular de Valencia: Gui
llermo Martínez Herrero, Enrique Cortell 
Boronat,^Franc:sco Ciscar Bataller, Eleu- 
terio Muñoz Blázquez.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Daniel Forcadell Panisello.

De la Prisión Territorial de Yébala (Te- 
tuán. Marruecos):. Enrique Sánchez Ji
ménez.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Antonio Rodes Montuil, San
tiago Campos González, Alvaro Díaz Ce- 
namor. Antonio Martínez Sánchez, Carme
lo González Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
(Madrid): Fernando Manzano Tarifa.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): Bernardo Rodríguez 
Alonso.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Carlos Plaza Torrijos.

Del Destacamento Penal de Fuéncarfal 
(Madrid): Pedro Torrente Domínguez, Vi
cente Gómez Aceituno, Nicolás Calderón 
Ramos, Francisco Fernández López.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros’ (El Escorial): Francisco Naranjo Ce
rezo, Tomás Lozano Hernández, Félix La
brador García, Ricardo García del Olmo, 
Emilio Calvo López, Vicente García Ta
juelo, José Expósito Estepa, José Fernán
dez Sancho, Anastasio Alvárez Lorenzo, 
Gregorio García Gómez, Alfonso Vergara 
Vecina, José Muñoz Rejas Domínguez, José 
Segovia Fernández.

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora) : Bartolomé García Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Langreo (Oviedo): Antonio.Fernández-Ru- 
bio. Domingo Alcaide Fuentes, Francisco 
Martínez Yepes, Jacinto Torres Olmo.

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
Guín fOv:edo): Crescendo Ontoba Mar
tínez, Cándido Ramos Serrano, Agustín 
Muñoz Cid.. Teodoro Arian.es Rueda, José 
Castro Carrillo, José Meseua Vera, Enri
que Fernández Gómez; José Gracia Bu** 
riilo.
, Lo d ig o 'a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

DÍqs guarde. aJ V. I. muchos años*
Madrid, 28 de abril de 1950.

FERNAÑDEZ-CUESTA 
{Ltuo, Sr, Director general de Prisiones,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de julio de 1950 por la 
q u e  s e  modifica el tipo de caja de envase 

para la exportación de limón.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio 
de 14 de mayo de 1946 se estableció como 
envase único para la exportación de na
ranja dulce y limón la caja «standard» 
de 30 kilos netos, cuyas características 
se fijaron en la citada disposición.

La experiencia ha demostrado que di
cho envase, si bien cumple el fin perse
guido en la exportación de naranja dul
ce, no es capaz de contener en destino 
los 30 kilos netos de ciertas variedades 
de limón, condición fundamental para 
poder competir sin desventaja con el 
fruto de otras procedencias en determi
nados mercados extranjeros.

Ahora bien, como la caja «standard» 
establecida por la citada Orden de 14 de 
mayo de 1946. rectificada por la de 18 
del mismo mes, es perfectamente utili
za ble para las variedades de limón de 
tamaño pequeño, se hace preciso, man
teniendo para aquella variedad integra
mente aquella disposición, establecer un 
tipo de envase especial para el limón 
«veraeili», «real», «primofiori» y «vema», 
lo que significaría que la exportación de 
limones se realizará en des tipos de en
vase de características bien determinadas 
y quedarán obviados todos los obstáculos 
que presenta la gran diferencia de ta
maños en esta claáe de fruta.

En atención a estas consideraciones 
y de acuerdo con la propuesta de la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, este Ministerio dispone: 

Además del envase señalado para la 
exportación de naranja dulce y limón 
por Orden de este Ministerio de 14 de 
mayo de 1946, rectificada por la ae 18 
del mismo mes, se establece un nuevo 
tipo de envases para la exportación de 
limón de la-s variedades «verdelli», «real», 

•«pnmpfiori» y «verna», cuyas dimensio
nes se fijan en 680 milímetros de longi
tud, 290 milímetros de anchura y 290 mi
límetros ae altura, con un centímetro 
más de altura en el centro, sin lomo, 
con el fin de no perjudicar la fruta 
al colocar la tapa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 27 de julio de 1950.

SUANZES
lim o Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que se desdobla la dirección de la Escuela 

graduada aneja a la del Magisterio 
de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta de la Dirección 
de las Escuelas del Magisterio de Zarar 
goza, y con el fin de normalizar* el fun
cionamiento de las Escuelas Graduadas 
anejás a dicho Centro, actualmente ba
jo  regencia única,

'Este Ministerio ha resuelto que la ac-> 
tual regencia de las Escuelas Graduadas 
anejas a la del Magisterio de Zaragoza 
se considere desdoblada a cuyo efecto se 
con s id erará  cread a  d e fin itivam en te  la



B. O. del E.— Núm. 234 22 agosto 1950 3683

plaza de Maestro Regente, con destino 
a la Graduada de niños. Esta plaza ten
drá la do[ación correspondiente al suel
do personal que por su situación en el 
Escalafón general del Magisterio tenga 
el que se designe para regentarla, creándo
se para la provisión de las resultas una 
plaza de Maestro Nacional dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el ca
pitulo primero' artículo primero, grupo 
quinto,, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de junio de 1950 sobre  
arreglo escolar en las escuelas de los  
suburbios de esta capital.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
escolar de los suburbios de esta capital, 
y por estimarla- conveniente a los inte
reses de la enseñanza.

Este Ministerio ha disouesto se consi
dere creada definitivamente una Escuela 
Nacional graduada de niñas con tres Sec
ciones, en la calle de Embajadores, nú
mero 81. de esta capital, a base de las 
tres unitarias que vienen funcionando en 
e] mismo local.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 17 de Junio de 1950. 

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la 
que se concede una subvención de 70.000 
pesetas para los servicios de Educación 
del Valle de  Aran.

Ilmo. Sr.: Vista la Memoria y presu
puestos que para el vigente ejercicio eco
nómico se formula por la Inspección de 
Enseñanza Primaria del Valle de Aran, 
en relación con los servicios de educa
ción de dicha comarca, y solicitud de 
que para todos los gastos de la misma 
se ordene el libramiento del crédito de 
70.000 pesetas, que para dichas atencio
nes figura consignado en ei capitulo ter
cero. articulo cuarto, .grupo quinto, con
cepto / primero, del presupuesto vigente 
de este Departamento, y 

Teniendo en cuenta que la expresada 
Memoria fué aprobada por Orden de esa 
Dirección Genéral fecha 6 de jimio úl
timo, por estimarla , ajustada ' a las ne
cesidades de la enseñanza de dicha re
gión; que por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos fué tomada razón 
del gasto y fiscalizado el mismo, por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado con fechas 12 y 22 del 
mes de junio último, respectivamente, 

Est»e Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de- Enseñanza Primaria del Valle de 

■ Aran, y en su consecuencia, que para 
atender a todos los gastos y servicios de 
enseñanza de dicha comarca, se libre en 
la forma reglamentaria y en concepto 
de «a justificar», la subvención de pe
setas 70.000, figurada en el capítulo ter
cero. artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, contra 
la Delegación de Hacienda dé Zaragoza 
y a nombre de don José María Planas. 
Inspector de Enseñanza Primaria de Lé-
fflda, '

Ló' digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1950. ,

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria..

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la que 
se nombra a doña Almudena Martínez, 
Profesor especial de « Dibujo Artístico», 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesora de «Dibujo Artistico» de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, por fallecimiento' de su titular,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en virtud de ascenso, Profesora Es
pecial de «Dibujo Artístico» del expre
sado Centro, a doña Almudena Martínez, 
Auxiliar numeraria de dicha disciplina, 
a quien se le acreditará, a partir del 
día 10 de enero último, siguiente al de 
producirse la vacante, el sueldo o  grati
ficación anual de 6.000 pesetas, .con car
go al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo quinto, concepto décimo y sub- 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr./Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de junio de 1950 sobre 
creación de escuelas en la provincia de 
León.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por la Inspección de 
Enseñanza Primaria de León, formulada 
como consecuencia de .la campaña que 
contra el analfabetismo viene desarro
llándose en dicha provincia; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
la urgente necesidad de proceder a la 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria a que se refiere dicha 
propuesta, que para su instalación y fun
cionamiento se dispone de locales en las 
debidas condiciones, comprometiéndose 
las respectivas Corporaciones Municipa
les a facilitar cuantos elementos son ne
cesarios que existe crédit-o disponible del 
consignado para la creación de nuevas 
de Maestros y Maestras Nacionales, en 
el presupuesto vigente de este Departa
mento, y que los intereses de esta ense
ñanza aconsejan acceder a la creación 
de las Escuelas propuestas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitiva y con destino a las lo
calidades que se citan de la provincia de 
León, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

Una 'unitaria de niños y transforma
ción en de niñas de la mixta existente en 
Moldes y Hermide, del Ayuntamiento de 
Barjas.

Una de asistencia mixta, servida por 
Maestra, en Campo Liedre, Ayuntamien
to de Barjas.

Una unitaria de niños en Busmavor. 
■Ayuntamiento de Barjas, transformán
dose en unitaria de niños la mixta exis
tente.. »

Una d«* asistencia mixta en Castor Pe- 
’ ter. del Ayuntamiento de Celcia.

Una unitaria de niñas en Pombriego, 
del Ayuntamiento de Benu^a, transfor
mándose en unitaria de niñas la mixta 
existente.

Una unitaria de niñas en Quintanilla 
y Ambas Aguas, del Ayuntamiento de 
Él Cinedo, transformándose en unitaria 
de niños iá  mixta existente; y

Una unitaria de niñas en Iguela, del 
Ayuntamiento de Truchas,' transformán
dose en unitaria de niños la mixta exis
tente.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas será la correspondiente 
al sueldo de entrada en el Magisterio 
N^ional, y con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el capitulo primero, articulo primero, 
grupo quinto, concepto primero, del vi
gente m ^supuesto de gastos de este De
partamento; y

3.° Que por el Consejo Provincial de 
Educación Nacional e Inspección de En
señanza Primaria de León se dé cumpli
miento a los preceptos señalados en los 
apartados primero y segundo, de la Or
den ministerial de fecha 31 de marzo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^años.
Madrid, 28 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se concede al que fue Vocal de la 
Comisión Nacional de Mutualidades y  
Cotos Escolares de Previsión y Jefe  
Superior de Administración Civil de este 
Departamento Ilmo Sr. D. Prudencio 
del Valle y Yanguas, la Medalla de Oro 
de la Mutualidad escolar.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la propuesta 
elevada a este Ministerio por la Comi
sión Nacional de Mutualidades y Cotos 
Escolares de Previsión, fundada en los 
relevantes méritos y servicios prestados 
por el que fué Vocal de la expresada 
Comisión y Jefe Superior de Adminis
tración Civil de este Departamento, el 
limo. Sr. D. Prudencio del Valle y Yan
guas,

Este Ministerio ha resuelto, como ho
menaje postumo al finado, concederle la 
Medalla de Oro de la Mutualidad Es
colar.

Lo digo a V. I. para su conocimientq 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTI N .
limo. Sr. Director general de Enseñan 
. za Primaria. 

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se autoriza la venta en subasta pública 

de una casa propiedad de la  
Fundación «Hermandad de los Santos», de  
Lebrija (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que se 
hará mérito; y 

Resultando que, con fecha*9 de febre
ro de 1948 el Patronato de la Fundación 
«Hermandad de los Santos», de Lebrija 
»Sevilla), terminó un expediente para la 
venta de unas fincas rústicas y de una 1 
casa sita en la calle López Cepero. nú
mero 48. de dicha ciudad, todos propie
dad de la Obra pía;

Resultando que por la Orden jj? 8 de 
noviembre de Í949 se autorizó -la Subasta 
de las fincas rústicas dejando en sus
penso la del inmueble urbano hasta que 
fuera inscrito a nombre de la Fundación 
en el Registro de la Propiedad;

Resultando que por el mismo Patrona* 
to se presenta ahora un testimonio no
tarial del expediente de dominio de la 
repetida casa en virtud del cual ha que
dado cumplido tal requisito;

Resultando que el propio' Patronato, aí 
requerimiento de la Junta, manifiesta que 
el precio por el que ha de subastarse el 
iqmueble referido debía ser el de la ta
sación ya practicada, incrementada sóla
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con la cantidad de 2.064 pesetas, impor
te de unos* gastos que han debido hacerse 
y razonando debidamente tal opinión;

Considerando que las Fundaciones es
tán en el deber de vender los inmuebles 
no necesarios para sus fines, según ei 
artículo 11 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912;

Considerando se ha tramitado con los 
requisitos reglamentarios el expediente 
exigido 4301* el Real Decreto de 24 de 
agosto de 1923 y el pliego de condiciones 
está ao roba do ya por la Orden de 8 de 
noviembre de 1949;

Considerando conveniente, introducir 
o;ra modificación en dicho pliego, según 
aconseja la experiencia, cual es la de 
añadir una cláusula del siguiente tenor 
literal:

«Caso de presentarse uno o varios liei- 
tadores haciendo los depósitos para to
mar parte en la subasta, sin que algu
no de ellos haga una oferta que cubra 
por lo menos ei precio por el que sale 
a subasta la finca perderán los depósi
tos todos los que lo hubieran hecho, que
dando sus importes a beneficio de la 
Obra pía.»

Considerando que los gastos del expe
diente de dominio son propiamente de 
cargo de la Obra pía. ya que pertenecen 
á las obligaciones derivadas de su con
dición de propietario, por cuya razón sólo 
debe aumentafise el precio de la tasa
ción con la cantidad indicada por el 
Patronato;

Considerando que el mismo Patronato 
es, en este caso, el que tiene mejores ele
mentos de juicio para precisar la fecha 
que sea más vehtajosa la enajenación,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección de Fundaciones be- 
néfico-docentes, y de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

l.o Autorizar la-subasta de la siguien
te finca propiedad de la Fundación «Her
mandad de los Santos», de Lebrija (Se
villa):

Una casa situada en la calle Correde
ra, después Cánovas del Castillo, hoy Te
niente López Cepero. de Lebrija. marca
da con el número 48. de una superficie 
de 1.200 varas cuadradas, equivalentes a 
mil trece metros dieciséis centimetros 
cuadrados; linda, por la derecha entran
do, con el molino aceiterq número 46, 
propio d e . los herederos de Matías Ra
mos Calonge; izquierda, con la casa nú
mero 50, propia de Andrés Bellido, hoy 
de Fermín Martín Gómez, y además con 
los números 49 de la calle Sánchez de 
Alava, de Antonio Zambrano Barragán, y 
por la esp a ldarón  la casa de doña Car
men Castañeda, hoy con la 49 ae citada 
de Antonio Zambrano Barragán, la 47 de 
herederos de José García Monje, la 45 de 
Manuela Dorantes Doblado y la 43.. de 
Antonio Pérez Ramos, todas de la cálle 
Andrés Sánchez de Alava.

Está inscrita a nombre de la Funda
ción vendedora en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, en el tomo 545 del ar
chivo, libro 182 de Lebrija, folio 45 
vuelto, finca 1.019 duplicado, inscripción 
séptima. La referida casa se encuentra 
libre de inquilinos.

2.° El precio de la subasta será de 
83.564 pesetas. v

3.° La indicada licitación tendrá lugar 
bajo el pliego de condiciones señalados 
en la Orden de 1| de noviembre de 1949 
con • las modificaciones que en él se de
termina y las variaciones necesarias, 
atendida la diferente clase de inmuebles 
que se trata de enajenar, agregándole, 
además, la condición indicada en el ter
cero de los anteriores considerandos.

4.° El día y hora en que ha de tener 
lugar será señalado por el Patronato, par
ticipándolo a este Ministerio con la de
bida antelación para que pueda desig
narse el Delegado que ha de presidirla, 
dándole además la máxima publWldád.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V X. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 12 de julio de 1950 por la que 
aprobando la propuesta formulada por 
el Tribunal, se nombran Jefes de Ad
ministración de tercera clase, en turno 
directo y libre, a los señores que se in
dican.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones a Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo del Departamento, convocadas 
en turno directo y libre por Orden de 
6 de junio de 1949 para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el apartado c; de 
la letra B del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918: 

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni de los opositores;

Considerando que han sido observados 
rigurosamente los preceptos de la Orden 
de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.ü Aprobar la propuesta formulada 

por el Tribunal, declarando con aptitud 
para obtener nombramiento de Jefes de 
Administración de tercera clase, por el or
den que se expresa, a los señores que 
a continuación se relacionan;
Núm.

1. D. Fernando Garrido Falla.
2. D. Juan Peñafiel Alcázar.
3. D. José María Lozano Ir ueste.
4. . D. Rodrigo Fernández - Carvajal

González.
5. D. Guillermo V á z q u e z  López-

Fuente.
6. D. Salvador S á e n z de Heredia

A r teta.
7. D. Carmelo Marín Tej erizo.
8. D. Andrés Antonio Plaza Lerena.
9. D. Emilio Lázaro Flórez.

10. D. Enrique Sobejano Esteve.
Lo digo a V. I, para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se dan normas para el estableci
miento del «Servicio Nacional de Lec
tura» creado por Decreto de 24 de ju
lio de 1947.

limo, Sr.: Para contribuir al desarro
llo cultural del país se creó, por Decre
to de 24 dé julio de 1947, el «Servicio 
Nacional de Lectura» y este Ministerio 
ha procurado siempre, en el cumplimien
to de esta obligación, seleccionar cuida
dosamente los libros destinados a estas 
«Bibliotecas del Servicio Nacional de Lec
tura», con el fin de proporcionar lectu
ras sanás desde un puntó de vista reli
gioso, moral y social, y al mismo tiempo 
enseñanzas provechosas que eleven el ni
vel cultural del pueblo.

Pero existen en casi todas las capita
les de provincia y en muchos pueblos im
portantes librerías o  puestos dedicados al 
préstamo, mediante, pago 0 alquiler de 
novelas, sin que sus fondos hayan sido 
sometidos a selección alguna solvente.

Es muy posible, y de hecho viene ocu
rriendo, que en tales establecimientos se 

% fiUé norelA» Inmorales L

y libios de contenido social peligroso, 
sin reparar en otra finalidad que en el 
lucro y sin consideración alguna a los 
graves daños que con táles lecturas pue
den causar en los jóvenes de ambos sexos, 
sus principales clientes.

El citado Decreto en sus artículos 37 
y 38 trata de evitar estos hechos y p o 
ner remedio a este verdadero peligro s o 
cial.

En su virtud, este Ministerio dispone:
l.y Los Gobernadores civiles, por me- 

dio de los agentes a sus órdenes, procu
rarán informar.se acerca de la existencia 
en su provincia de establecimientos de 
esta clase y les conminarán, dentro del 
plazo que ellos acuerden, a que dichos 
establecimientos cumplan lo dispuesto en 
el artículo 37 del Decreto mencionado y 
oue envíen al Patronato [Provincial de 
Archivos. Bibliotecas y Museos relacio
nes de los libros que tienen en existencia 
para este servicio de lectura y periódi
camente comuniquen los nuevos ingre-
SOS

i.o Los Patronatos Provinciales cita
dos, con los atesoramientos que estimen 
convenientes, revisarán estas listas de 
bros y suprimirán de las mismas todos 
aquellos que. a su juicio, puedan ser no
civo mora Unen te y desde un punto de 
vísta social y patriótico.

3.° Los dueños o encargados de estos 
establecimientos que faciliten &1 público 
obras no comprendidas en el catálogo au
torizado incurrirán en las sanciones que 
determinen las autoridades gubernativas 
correspondientes.

4.° Los Casinos y Sociedades, exclui
das las de carácter religioso o del Mo
vimiento. que tuviesen Biblioteca, habrán 
de someterse igualmente a lo establecido 
en la presente Orden ministerial.

5° Las solicitudes de Registro de to
das estas Bibliotecas, con una copia de 
sus catálogos, se enviarán a la Inspec
ción General de Bibliotecas en esue Mi
nisterio.

6.° Se encomienda especialmente a los 
Patronatos Provinciales de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, la vigilancia del cum
plimiento de lo establecido en los cita
dos artículos 37 y 38 del Decreto de 24 
de julio de 1947.

Lo que comunico a V. I. para su con^  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se dispone sea prorrogado en trein
ta dias la actuación del Tribunal a opo
siciones a Profesores de Término de 
las Escuelas de Artes y  Oficios Artísti
cos.

limo. ^Sr.: Visto el escrito que eleva a. 
este Departamento la Presidencia del Tri
bunal de las oposiciones para la provi
sión en turno libre de plazas de Profeso
res de Término de «Composición Decora
tiva (Pintura)», en el que interesa se 
amplíe el plazo en que el referido Tri
bunal pueda celebrar sus sesiones, a los 
efectos de lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de julio 
dé 1949;

Vista la Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1949 y la Orden de esa Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica por la que se dispone la con
vocatoria de las mencionadas oposiciones, 
y teniendo en cuenta que de los térmi
nos cíe las mismas y del número de as
pirantes presentados se deduce la impo
sibilidad de que el Tribunal pueda des
arrollar su misión dentro del plazo míni
mo de treinta días, 

fitte MUiistew ha .teñido a Wea aec*
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der a la propuesta formulada por el Pre
sidente del mencionado Tribunal y de 
acuerdo y a los efectos de lo establecido 
en el artículo 10 del Reglamento de Die
tas y Viáticos, aprobado por Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949, disponer que vel 
plazo de actuación del mismo sea pro
rrogado durante un mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. * j

ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la 
que se crean las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
Parroquiales, en las localidades que se 
citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con el carácter de Pa
rroquiales, al amparo jtie lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octubre 
del pasado año 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 16 de di
ciembre siguiente); y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotadas de todos cuantos ele
mentos son necesarios, los favorables in
formes emitidos por las respectivas Ins
pecciones Profesionales, que existe crédi
to adecuado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestras 
y Maestros Nacionales, y que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado, transformando en Naciona
les las Escuelas que se interesan, aun 
cuando continúen sometidas en su or
ganización y provisión a la acción tutelar- 
de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren .creadas definiti

vamente, con el carácter de Parroquia
les, y con destino a las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en la Parroquia de Nuestra Señora de 
Belén, del ayuntamiento de la Apareci
da (Alicante).

Una Escuela de Asistencia Mixta en la 
Parroquia de Santa María la Mayor, del 
ayuntamiento de Guadahortuna (Grana
da).

Una Unitaria de niños en la Parroquia 
de San Antonio de Padua, del ayunta
miento de Mazarrór* (Murcia).

Una Unitaria de niñas en lá Parro
quia de Santa María, del Ayuntamiento 
de Laroco (Orense).

Una Escuela de Asistencia Mixta, ser
vida por Maestra, en la Parroquia de 
Santa María de Juvencos, del ayunta
miento de Boborás (Orense).

Una Escuela de Párvulos, en la Parro
quia del ayuntamiento de Orgaz (Toledo).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales, será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan lós Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas dos plazas de Maestro y cin
co de Maestra, dotadas con el sueldo de 
entrada de 7.000 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

3° Que de conformidad con lo preve- 
judo en la Orden fecha 30 de octubre de

1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 16 de diciembre), el nombramiento 
de los Maestros y Maestras Nacionales del 
Escalafón General del Magisterio que se 
designen para regentar las nuevas Escue
las Parroquiales que se crean en virtud 
de esta Orden, se acordará por este Mi
nisterio, a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes, por los 
Excmos. y Rvdos. Sres. Obispos de las 
Diócesis respectivas.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la 
que. se nonibra Secretario-Administra- 
dor de la Junta de Obras para el tras
lado de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del Decreto 
de 23 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de julio) por 
el que fué creada la Junta de Obras pa
ra el traslado de la Universidad de Se
villa al edificio de la Real Fábrica de 
Tabacos de la misma población,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario - Administrador de la 
mencionada Junta al Catedrático de di
cha Universidad don José Antonio Cal
derón Quijano, que, en virtud de Orden 
ministerial de 28 de noviembre del pa
sado año, venía desempeñando aquel car
go en la Comisión Universitaria encar
gada de tal cometido hasta su reorgani
zación ñor el citado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ( 
Madrid, 4 de agosto de 1950.

IB AÑ EZ-MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se elevan a definitivas las adjudicacio
nes de varias fincas propiedad de la 
fundación benéfico-docente «Nuestra 
Señora del Carmen», sita en Velilla de 
Ebro (Zaragoza), y se dispone la cele
bración de una nueva subasta de un 
inmueble propiedad de la institución 

 precitada.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta de Beneficencia de Zarago
za, sobre la subasta que tuvo lugar en 
Velilla de Ebro. de aquella provincia, 'al 
objeto de enajenar los bienes inmuebles 
de la fundación «Nuestra Señora del Car
men»;

Resultando que, en virtud de la Orden 
ministerial del; Ramo, de 27 de marzo 
del año yn curso, motivada • a instancia 
del Patronato de la. fundación «Escuela 
de Nuestra Señora del Carmen», institui
da en Velilla de Ebro (Zaragoza) por 
doña Pascuala López Pastor fué dispues
ta la enaj enación en pública subasta de 
los bienes inmuebles pertenecientes a la 
misma agrupados en tres lotes: finca 
lote A, edificio enclavado en la calle Ma
yor de Velilla de Ebro; finca lote B, co
rral y granero en la calle de los Huer
tos, de la misma localidad, y finca lote 
C, campo o partida acequia mayor cono
cido por La Poza;

Resultando que la subasta tuvo lugar 
en Velilla de Ebro, a las once horas del 
día 20 de mayo próximo pasado, bajo la 
presidencia del Delegado especial de este 

. Ministerio y Jefe de Administración del 1

mismo, don Andrés Antonio Plaza Lere* 
na; actuando como Vocales el Vicepresi* 
dente ae la Junta Provincial de Benefi
cencia de Zaragoza y Abogado Jefe de la .  
provincia, don Vicente Rodríguez Martín, 
en representación de la misma, y , don 
Angel Serrano Nuel,.Cura Párroco de Ve-, 
lilla, que ostentaba la representación del 
Patronato, asistidos por el Notario del 
Ilustre Colegio de Zaragoza, don Rafael 
de Aldama Levenfeló, con residencia en 
Pina de Ebro (Zaragoza);

Resultando que durante el plazo mar
cado por el señor Presidente dé la Mesa, 
para depositar las fianzas provisionales 
fijadas reglamentariamente, no fué pre
sentada por ninguno de los asistentes al 
acto cantidad álguna para poder lici.tar 
a la finca lote A, por lo que fué decla
rada desierta la subasta de la misma;

Resultando que, depositadas las fian
zas estipuladas para la finca lote B y 
abierta la licitación por el sistema de 
pujas a la llana, después de varias ofer
tas. fué adjudicada provisionalmente en  
calidáckde ceder a don Alejo Tejel Pu
yóles por el precio de 21.400 pesetas (vein
tiún mil cuatrocientas pesetas);

Resultando que, depositadas igualmen- 
’ te fianzas para la finca lote C, fué ésta 
adjudicada provisionalmente en calidad 
de ceder, después -de varías ofertas, al 
mejor postor don Alejo Tejel Puyóles por 
el precio de 37.090 pesetas (treinta y 
siete mil pesetas);

Resultando que fueron observados to
dos los extremos de la Orden ministerial 
de 27 de marzo del año en curso; que 
por el Presidente de la Mesa fué noti
ficado públicamente don Alejo Tejel Pu
yóles, de todos los derechos y deberes 
que le correspondían y de las cantida
des aproximadas que teñía que abonar 
por gastos diversos que ocasionase la su
basta;

Resultando que no fué formulada re* 
clamación de ninguna clase ante el se
ñor Presidente de -la Mesa;

Vistos los Reales Decretos de 27 de 
septiembre de 1912; 29 de agosto de 
1923; Leyes de Arrendamientos rústicos, 
de 15 de marzo de 1935, 23 de julio <fc 
1942 y demás disposiciones vigentes;

Considerando que por no haber lici
ta dor es quedó desierta la subasta de la 
finca lote A, por lo qiíe procede la cele
bración de una segunda subasta de la 
misma, con una rebaja del 25 por 100 . 
sobre el tipo de tasación;

Considerando que habiéndose observado 
por la Mesa rectora de la. subasta los 
trámites legales fijados para estas ena
jenaciones deben elevarse a definitivas 
las adjudicaciones provisionales que aqué- . 
lia hizo de las fincas lotes B y C, a fa
vor de don Alejo Tejel Puyóles;

Considerando que el párrafo segundo 
del artículo 11 del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912, dispone la con
versión en inscripciones intransferibles 
de la Deuda del Estado del producto de 
los bienes inmuebles de las fundaciones, 
de plena aplicación en él caso que nos 
ocupa,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones", y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca. ha resuelto:

1.° Que se apruebe el acto de la su
basta celebrada en Velilla de Ebro (Za
ragoza) el 20 de mayo del año en curso 
y que tuvo por finalidad la enajenación 
de los bienes inmuebles propiedad de la 
Óbra pía de cultura «Nuestra Señora del 
Carmen», instituida por doña Pascuala 
López Pastor, en aquélla localidad.

2.° Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional hecha por la Mesa rectora de 
la suoasta, relativa a las fincas lotes B 
y C, a favor de don Alejo Tejel Puyó
les, en calidad de ceder y por los pre
cios, respectivamente, de 21.400 pesetas 
(veintiún mil cuatrocientas pesetas) y 
37.000 pesetas (treinta y siete mil pese
tas). ,

i. 3.° Autorizar* al Patronato de la Fun*
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dación para otorgar la correspondiente 
escritura de venta de las fincas lotes' B 
y C, a favor de don Alejo Tejel Puvo- 
les%

4> En el mes. día y hora que fije el 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria tendrá lugar lá segun
da subasta de la finca lote A, con el 
25 por 100 de rebaja sobre el tipo de 
tasación, la cual deberá ajustarse en su 
procedimiento a lo dispuesto por la Or
den ministerial de 27 de marzo del año 
en curso.

•5.° Los gastos de dietas y locomoción 
que se ocasionan al Delegado especial de 
este Ministerio que ha de presidir la su
basta y al Secretario de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Zaragoza, que 
representará a la misma, serán de cuen-. 
ta del posible adjudicatario, y en caso 
de que no lo hubiera, de los fondos de 
la fundación, a cuyo efecto deberá tener 
ésta dispuesta las cantidades necesarias 
para el abono de dichos gastos, los cua
les y en definitiva recaerán sobreseí ad
judicatario que en su día lo fuere.

6.° El importe de los remates deberá 
invertirse inexcusablemente en. la adqui
sición de una lámina intransferible de 
la Déuda perpetua interior al 4 por 100. 
a nombre de la Obra pía y en concepto 
de aumento de su capital fundacional, 
en la que deberán ser refundidos lodos 
los valores de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1950.—-Por de-' 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
ILmo.. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria. ;

Rectificación a la Orden de 10 de junio 
de 1950 referente a la subvención concedida, 

entre otras, a  las Escuelas de 
Enseñanza Profesional y Técnicas de 
la Mujer de las Hermanas de la Calidad 
de San Vicente de Paúl.

Observado error de copia en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
julio . pasado, ' al consignar,, entre otras, 
la subvención concedida por la Orden 
ministerial de 10 de junio último, a las 
Escuelas de Enseñanzas Profesional y 
Técnicas de la Mujer de las Hermanas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
se reproduce a continuación debidamen
te rectificada:

«Escuelas de Enseñanzas Profesionales 
y Técnicas de la Mujer de las Herma-, 
ñas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, Martínez Campos, 18, 10.0QQ ptas.^

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RDEN de 28 de julio de 1950 por la 

que se aprueba el cambio de denomi
nación social de «La Previsora», Mutua 
Patronal sobre Accidentes del Trabajo, 

por la de «La Previsora», Mutualidad 
de Seguros, y las modificaciones 

introducidas en sus Estatutos Sociales y 
Reglam ento de la Sección de Accidentes 
tes del Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Lá Previsora», Mutua Patronal so- 

* bre Accidentes del T rabajo., domieuiáda 
en Vitoria, en súplica de aprobación del 
cambio de su denominación social- por la 
de «La Previsora», Mutualidad de Segu
ros, de determinadas modificaciones in- 
trcducidas en sus Estatutos Sociales y 
Reglamento de la Sécción de Accidentes 
del Trabajo, acomodándolos a la legisla
ción vigente sobre el particular; y 

Teniendo, en cuenta, que la entidad .so
licitante ha observado lo  depuesto sobre

el particular en sus propias normas so
ciales y en el Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933. y los informes 
emitidos per 1a Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de ap’ icación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, ha
ciéndose la oportuna rectificación en el 
asiento de inscripción de la solicitante, 
en el Registro Esnecial de Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1950.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 
que se descalifica la casa barata construida 

en la parcela 5 de la manzana 
5 de la Cooperativa de Casas Baratas 
del Montepío de Directores y Pianistas, 

de esta capital.

I lm o . S r .: Vista la instancia de don 
Antonio Borrachero Casas, solicitando 
descalificación- de su casa barata cons
truida en la parcela 5 de la manzana 5 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casis Baratas del Montepio de Di
rectores y Pianistas, señalada hoy con el 
número 38 de la calle del Maestro Chapi, 
de la Colonia Albéniz, de Chamartin de 
la R osa;

Resultando: Que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 17 de diciembre de 1928, con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de, 1924. habiendo recibido del Es
tado les beneficios de préstamo y prima ;

Resultando: Que la indicada casa, cuya 
descalificación s'e solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo ;

Considerando: Que de acuerdo con lo 
establecido, en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don An
tonio Borrachero Casas, como beneficia
rio de la referida casa, ha ingresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda con fecha 5 de los corrientes, la 
cantidad que fué exigida al mismo para 
acceder a la descalificación solicitada;

Considerando: Que la descalificación
de la casa barata, no puede suponer al 
desligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños de las fincas co
lindantes ;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno núm. 5 de la manzana 5 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del Montepío de Directo
res y Pianistas, señalada hov ccrr el nú- 
mera 38 de la celle del Maestro Chapí, 
de la Colonia Albéniz. de Chamartin de 
la Rosa, de esta capital.

Segundo. Que don Antonio Borrache
ro Casas, conforme a lo determinado en 
el Decreto va citado, deberá justificar 
ante 'el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa dias, que por el mismo se . satis
facen- las contribuciones, impuestos y ar
bitrios de los que la casa, barata venía 
disfrutando desde la fecha de ,su cons
trucción; y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
genexales que determinan las condicio

nes mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás pfectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1950.—Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de julio de 1950 por la 
que se descalifica la casa barata número 

1 d e l proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Fraternidad», 

de Burgos, solicitada por don Juan 
José Alba Torres.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Juan Jqsé Alba Torres, solicitando des
calificación de la casa barata número 1 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Fraternidad», seña
lada hoy con el número 2 de la calle de 
Doña Jimena, de Burgos:

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 24 de enero de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-lev de 10 de octubre de 
1924. habiendo recibido del Estado los 
beneficios de prima a la cpnstrucción y 
abono de diferencia de intereses;

Resultando que la indicada casa, cuya 
.descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder de la prima a la construcción 
que ccmo beneficios recibió del m ism o;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.w del Decre
to de 31 de marzo de 1944. don Juan José 
Alba Torres ha ingresado en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda con 
fecha 12 de los corrientes la cantidad de 
7.357.84 pesetas, ccmo importe de la pri
ma a. la construcción, abono de diferen
cia de intereses y una indemnización del 
cien por ciep de' dichos beneficios: 

Considerando que la descalificación- da 
la casa barata no puede suponer al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas > por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos recono
cidos a los dueños colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—-Descalificar la casa barata y 

su terreno número 1 del proyecto apro
bado a lá Cooperativa de Casas Baratas 
«La Fraternidad», señalada hoy con el 
número 2 de la calle de Doña Jimena, 
de Burgos.

Segundo.—Que el propietario de la ca
sa, conforme a fio determinado en el De
creto ya citado, deberá justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente, en el término de noventa 
días, que por el misrrfo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios, de 
los que la casa barata venia disfrutando 
de?de la fecha de su construcción ; y 

Tercero.—Que igualmente el Dropieta- 
rio de la finca descalificada deberá res
petar las normas generales que determi
nan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento v demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1950,—Por dele

gación F. Mayo.
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacionai de la Vivienda.

ORDEN de 27 de julio de 1950 por la 
que se califican definitivamente 24 casas 

baratas construidas por la Cooperativa 
de Casas Baratas «Aunós», en la 

calle de Santa Catalina, de Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de la Cooperativa de Casas Baratas «Au
nós», de Burgos, solicitando calificación
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definitiva para un grupo de 24 casas ba
ratas familiares, que tiene construidas en 
dicha ca p ita l;

R esu ltando: . Que el proyecto a que se 
refiere este grupo de casas familiares fué ' 
calificado condicionalmente por Real Or
den de 30 de noviembre de 1929, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, con un presupuesto total de 
441.$51.20 pesetas ; '

Resultando: Que según inform e de la 
Sección Técnica del Instituto Nacional de 
la Vivienda, las 24 casas de referencia 
se hallan construidas con arreglo al pro
yecto aprobado y en buen estado de con
servación ; '

Considerando: Que las repetidas 24 ca
sas, cuya calificación definitiva se solici
ta, están habitadas por los socios bene
ficiarios 'd e  la Cooperativa a los que se 
les adjudicó con arreglo a las bases de 
arrendamiento, con promesa de venta, 
aprobada en la calificación condicional 
del proyecto;

Considerando: Que se han cum plido 
los requisitos que determinan los artícu
los 126 y siguientes del Reglam ento de 
8 de julio de 1922 y demás disposiciones 
legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente de baratas las 24 casas 
fam iliares y sus terrenos que la Coopera
tiva de Casas Baratas «Aunós». tiene 
construidas en la calle de Santa Catalina, 
de Burgos.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1950.— Por de

legación, F. Mayo.

£m o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para  proveer vein

tiuna plazas de cabos y soldados escri
bientes m ecanógrafos en e l  G obierno  
del Africa Occidental española.
Vacantes en el G obierno de^ A frica 

Occidental Española 21 plazas de Cabos 
o soldados escribientes mecanógrafos, do
tadas con un haber mansual de 527,50 pe
setas para los Cabos destinados xen el 
Territorio del Sallara, 490 para, los Ca
bos destinados en el Territorio de Ifni, 
512,50 para los soldados destinados en 
el Territorio del Sáhara y 460 para los 
soldados destinados en el Territorio de 
I fn i (alim entación por cuenta ae los in
teresados), a excepción de los premios de 
efectividad que tengan reconocidos, se 
anuncia su provisión por co n cu rs o .d e  
m éritos entre los Cabos y soldados per
tenecientes al E jército de Tierra, ac
tualmente en filas y que acrediten estar 
capacitados para el servicio en oficinas.

Serán preferidos los voluntarios y re
enganchados que conserven el estado de 
soltería y los pertenecientes al reem pla
zo en filas y qué tengan más tiem po 
pendiente de cumplir.

Serán méritos a estimar, aparte de la 
m ecanografía, de carácter- general, el po
seer el árabe o «Tachelthleit», oonoci- 
rnientos de idiomas,, taquigrafía y con
tabilidad.

Los voluntarios y reenganchados dis
frutarán del beneficio de licencia colo
nial. en igual form a que los. Oficiales y 
Suboficiales destinados en aquellos T e
rritorios, con  su jee .ón -a  las norm as .ge

nerales, o sea licencia de cuatro meses 
por cada veinte de permanencia ininte
rrumpida.

Las instancias deben ser dirigidas al 
limo. Sr. D irector general de Marruecos 
y Colonias (Presidencia del G obierno), 
debiendo ser cursadas por conducto re
glamentario. a través ce  sus Jefes na
turales,. quienes las inform arán, al Di
rector general de Reclutam iento y Per
sonal fMinisterio del E jército), quien las 
remitirá; finalmente, al de M arruecos y 
Colonias.

La docum entación mínim a que acom 
pañará a las instancias será:

Copia íntegra de la filiación y hoja 
de castigos del interesado; certificado 
m édico acreditativo de no padecer le
sión ae tipo tuberculoso; cuantos docu
mentos estime oportuno acompañar en 
justificación de los méritos que alegue..

El plazo de adm isión de instancias se- 
rá de treinta dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Madrid, 9 de agosto de 1950.—El D i
rector general, P. A., % Eduardo Junco 
Mendoza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente prom ovido por «Socie
dad Española de Carburos M etálicos», so
licitando autorización para una nueva in
dustria dy fabricación de oxígeno y ace
tileno disuelto;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cum plido las disposi
ciones reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo segundo b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939; ■

Considerando que esta entidad tiene 
autorizadas varias industrias similares en 
distintas provincias, sin que hasta la fe 
cha haya instalado nipguna por no haber 
podido realizar las im portaciones necesa
rias, por lo que es de suponer que esta 
autorización, en caso de concederse, ha
bría de quedar en análoga situación;

Considerando que en el ca¿o especial de 
esta provincia hay concedidas ya con an
telación dos autorizaciones, una de nueva 
industria y otra reciente de ampliación, 
no llevada aún a cabo, a entidades que 
han impugnado" esta solicitud, por lo 
que en todo caso se estima más conve
niente aplazar él estudio concreto de las 
necesidades de estos productos hasta que 
se haya efectuado la puesta, en marcha 
de la am pliación autorizada;

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto denegar cirCunstancialmente a 
«Sociedad Española de Carburos Me
tálicos» la autorización solicitada para ins
talar una nueva industria de fabricación 
de oxigeno y acetileno disuelto, en Cádiz.

Contra esta resolución podrá interponer 
el interesado recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro en el plazo de quin
ce días. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de .uiho de 195a.—El D irec

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cádiz.

Cumplidos los trámites reglamentarios' 
en el expediente prom ovido por «Coope
rativa Lechera SAM», solicitando amplia
ción de la sección de fabricación de leche' 
én polvo, en su in du stria . de productos 
lácteos;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido, las disposi

ciones reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo segundo, b>, de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Cooperativa Le
chera SAM» para ampliar la sección de 
fabricación de leche en polvo, que solicita 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de lla ci
tada Orden ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
def iüi año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se limita exclusi
vamente a la fabricación de leche en

‘  polvo, única de que se dan detalles ^ n  la 
Memoria. Para la am pliación de otras sec
ciones, y concretam ente la de productos 
dietéticos, se requirará nueva autorización 
de ampliación, tram itada en la form a re
glamentaria.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación, ante 
la misma Delegación de Industria, para 
extender la cual deberá justificarse la im 
posibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

4.a La recepción de la maquinaria im
portada deberá comunicarse a la Delega
ción de industria para qire ñor la misma 
se compruebe si.responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im por
tación. .' • ■

5.a Deberá justificarse debidamente la 
absoluta necesidad de cada una de dichas 
importaciones,' con vistas a disminuir en 
lo posible las im portaciones a realizar.

6.a Esta autorización no da derecho a .  
la 'concesión o modificación .de cupo al
guno de. materias primas intervenidas.

7.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, .la cual deberá ser solicitada, se
gún la tramitación establecida.

8.a La Adm inistración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto- ■ 
rizaeión en cualquier m om ento que se 
compruebe o. demuestre el incum plimien
to de las condiciones impuestas, o por la 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas segunda y quinta, am
bas inclusive, de la citada Orden minis
terial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El D irec

tor general, Alejandro Suárez. !

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de *
Industria de Santander.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Durisol, 
Sociedad Anónima Española», solicitando 
autorización para una industria de fabri
cación de materiales de Construcción de
nom inados «Durisol»;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplidos las disposi
ciones reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo segundo, b», de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de' 1939, '

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Durisol, S. A. Es
pañola» para instalar la industria que so
licita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la 
citada Orden m inisterial.y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha 'd e  publicación dé esta- resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización, no supone la de 
im portación de maquinaria, que deberá so
licitarse en la form a acostumbrada, acorné
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pañada de certificación de la Delegación 
de Industria, para extender la cual deberá 
justificarse ante' la misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.

3.a En plazo de tres meses se presen
tará a examen y aprobación de esta Di
rección General escritura de constitución 
de la Sociedad, que deberá cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

4.H La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impues
ta ,̂ o por la declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refiere la citada disposición minis-

' terial.
Dws guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.
v ’ — -------------—

Cumplidos los trámites reglamentaVios 
en el expediente promovido por «Enrique 
Lorenzo y Cía, S. A.», solicitando autori
zación para sustitución de maquinaria neu
mática;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido lás disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria comprendida en el grupo segundo, b), 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939*

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Enrique Loren
zo y Cía.. S. A.» la sustitución que solicita 
con arreglo a las condiciones generales 

J fijada en la norma undécima de la cita
da Orden ministerial y a las especiales 
siguientes: . -

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución §n 
.el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaría 
nacional.

3.a La Administración se reserva el de
recha a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se demues- . 
itre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta, ambas inclusive, de la citada 
Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en él expediente promovido por «Vidaurre- 
ta y Compañía, S. A.», solicitando autori
zación para ampliación de industria de 
fabricación de maquinaria agrícola;

Resultando queden la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando ¡a indus
tria incluida en el grupo segundo, b), de 
la Orden ministerial dé 12 de septiembre 
tde 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a «Vídaurreta y Compañía, So
ciedad Anónima», para la ampliación que 
felicita con arreglo a las condiciones ge

nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes: ...

I a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO:

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaría, que deberá 
.solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación fie indüstráa, para extender la 
cual deperá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

3.a El funcionamiento quedará supe
ditado a la posibilidad de suministro de 
energía eléctrica y de primeras materias 
que aprecie el Organismo distribuidor co
rrespondiente.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por ia declaración maliciosa 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas ¿egunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandre Suárez.
Sr. Ingen&ro Jefe de la Delegación de 
' tria de Madrid. ¡

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de ToiTeJoncillo solicitando 
autorización para el abastecimiento de 
aguas potables;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones Reglamentaria, estando la ihdus- 
tría induída en el erupo segundo, b), de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: Autorizar al Ayuntamien
to de Torrejoncillo para ^1 abastecimien
to de aguas potables que solicita con arre
glo a las condiciones generales filadas en 
la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especíales siguientes:

1.a Las tarifas a aplicar en el sumi
nistro de aguas a los abonados deberán 
ser sometidas a la aprobación oficial, me
diante el oportuno expediente a tramitar 
por esa Delegación de Industria, de acuer
do con las disposiciones reglamentarias.

2.a La Administración . se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente „ 
autorización en el momento en que se 
demuestre el Incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o nexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direo* 

tor general, "Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

industria de Cáceres.

. Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el. expediente promovido por «Energía 
e Industrias Aragonesas, S. A.», solicitan
do autorización* para amollar industria de 
productos químicos y electroquímicos en 
Sabiñánigo, consistente en la moderniza
ción de sus instalaciones (electrólisis, li
quefacción de aire, precatalisig y sínte
sis, ácido sulfúrico, amoniaco y sulfato 
amónico); ^

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo, b), de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de* 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a «Energía e industria Arago
nesa, S. A.», para realizar la ampliación 
de industria que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minia» 
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazó de puesta en marcha será 
de tres años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
Solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Delega
ción de Industria, para extender la cual 
deberá Justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a La recepción de maquinaría deberá 
notificarse a la Delegación de Industria 
para que por la misma se Compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a Serán sometidas a la debida apro
bación en relación con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 la escritura de am
pliación de capital y los contratos que se 
establezcan sobre colaboración técnica ex
tranjera.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización, en el momento que se de
muestre el incumplimiento de lás condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos 
a que * se refieren las normas segunda & 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Huesca.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guias de 
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extraviólas siguientes guias 
de circulación:

Guía serie* H-4, número 15.700, que am
paraba el transporte por carrerera de 
4.000 kilogramos de madera de pino, pro
cedente ae Gibraleón y con destiño em
palme Isla Cristina.

Gúía serie TE-3, número 18.138, para 
amparar el transporte por carretera de 
7 metros cúbicos de madera de nogal des
de Santa Olea (Teruel) a Valencia, ex
pedida por la Delegación Provincial de 
Teruel y consignada a nombre de Juan 
Marquesiní.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de sú paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General en el caso de ser halladas 
y comunicando al propio tiempo el nom
bre y circunstancias de la persone o 
Entidad que transportase con ellas. 

Madrid, 9 de agosto de 1950.-—El Co* 
 ̂ misario general, José de Corral Sai*.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolvienda rehabilitar la concesión otorgada 
al heredamiento del Portillo para 

alumbrar aguas subterráneas en el barranco 
del Sao, en término de San Mateo 

(Las Palmas).

En el expediente incoado por el He
redamiento del Portillo para alumbrar 
aguas subterráneas en el barranco del 
Sao, en término de San M ateo (Las 
Palm as),

Este Ministerio, haciendo uso ae íá fa 
cultad que le concede el artículo quinto 
del Decreto de 26 de octubre de 1945, ha 
resuelto rehabilitar este aprovechamien
to  en las siguientes condiciones :

1.* Se. rehabilita la concesión otorga
da por Orden ministerial de 1 de julio 
de 1941 al Hereaamiento del Portillo, 
para alumbrar aguas subterráneas en el 
barranco del Sao, en el término de San  
M ateo (Las Palm as), con sujeción a las 
condiciones en ella establecidas en cuan- 
!to no sean modificadas por las que aho
ra se estipulan. /

2A Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión que 
se rehabilita, sin perjuicio de que por la 
entidad interesada se soliciten las mo
dificaciones eme estimen convenientes ae 
la  Superioridad,’ debidamente justifica
das, y' el plazo para ejecución de las gbras 
será también el mismo que en la con
cesión se fija, • contándose este plazo a 
partir de la fecha en que se publique 
esta rehabilitación en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO.

3 *  El concesionario queda obligado a 
Constituir en la C aja de Depósitos, den
itro del plazo de treinta días que se fije  
para la aceptación de esta resolución, 
una fianza previa equivalente, al 5 por 
100 del presupuesto del proyecto presen
tado, a disposición de la Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas, como ga
rantía a responder de las condiciones 
establecidas.

4.a En el plazo de tres meses, contado 
& partir de la fecha en que se publique 
esta rehabilitación en 'e l BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTAD O , presentará el in
teresado un nuevo presupuesto de las 
obras del aprovechamiento, redactado de 
acuerdo con lo que prescribe el artículo 
quinto del Decreto de 26 de octubre de 
1945, y una vez aprobado por la Supe
rioridad, deberá ampliar la fianza ante
rior hasta el. 5 por 1&0 del importe tc-tal 
del presupuesto que se aprueba, consti
tuyéndola en las mismas condiciones que 
anteriormente sé  indican, fianza que de
berá responder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelta una vez 
tenga lugar la aprobación del acta de 
reconocimiento final de los trabajos por 
la Dirección General ae Obras Hidráu
licas. *

5Á Si el concesionario no aceptase la 
rehabilitación en la form a propuesta o 
si. una vez aceptada no cumpliese los 
plazos estipulados, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente acreditado, se pro
cederá a decretar la caducidad total de 
lá concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza constituida.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, constituido el 
depósito que preceptúa la condición ter
cera de esta resolución y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. 'M inis
tro lo comunico; a V. S. para su, conoci
miento, el del interesado y  demás -efec

tos, con publicación- en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 19 ,0 .- El Di

rector general, Francisco G a re á  ae Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Las Palmas.

Autorizando a la «Sociedad Mercantil 
Española Celupal, S. A.», para aprovechar 

aguas del arroyo Botafuegos.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Mercantil Española Celupal, So
ciedad Anónima, para aprovechar aguas 
del arroyo Botafuegos, anuente ael. Pul
mones, en termino de Algeciras y Los 
Barrios i Cádiz.), con destino a usos in
dustriales,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.* Se autoriza a la Sociedad M er
cantil Española Celupal, S. A., para 
aprovechar aguas del arroyo Botafuegos, 
eu icniñnus tic Algeciras y Los Barrios 
(.Cádiz), con aestino a la producción de 
pasta de celulosa.

2A Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en 10 de octubre de 1947 por el In
geniero de Caminos don José Juan Ara- 
cil. Los Servicios Hidráulicos del Sur de 
E spaña pudran autorizar pequeñas varia- 
cioríes que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamien
to ael proyecto.

3a  El volumen máximo que se podrá 
derivar será ce doscientos setenta y ocho 
(278) litros de agua por segundo, sin 
que la Administración responda del cau
dal que se concede. Este caudal se redu
cirá en las épocas ae escasez a la can
tidad que lleve el arroyo Botafuegos en 
el punto de la toma, después de aeseon- 
tar de ella toda ia necesaria para los 
riegos actualmente existentes.

4A Ei concesionario queda obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal que se aeríve al concedido,
cuyo proyecto será presentado a la apro
bación de ios Servicios Hidráulicos del 
Sur de España en el plazo máximo de 
dos (2) meses, contado a partir de la 
lecha, de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO.

5A Las aguas, una vez utilizadas, se 
devolverán ai río Paimones en perfectas 
condiciones de pureza.

6.a La coronación de la presa o azud 
quedará enrasada en un plano horizon
tal situado a 2,42 metros por debajo del 
fondo de. la viga en el puente sobre
el Paimones ael ferrocarril de Bobadilla 
a Algeciras.

7a Se otorga esta concesión por el 
tiempo que dure la industria que se des
tina, y .cqm,o máximo por setenta y cin
co (75) años, contados a partir de la 
fecha en que. se autorice su explotación 
parcial o total, pasado el cual se apli
cará lo que preceptúan el Real Decreto 
de 14 de junio de 1921 y Real Decreto
de 10 de noviembre de 1922, quedando
además sujeta a las prescripciones de la. 
Real Orden dé 7 de julio de 1921.

8a Las obras se empezarán en el plazo 
de un ( 1) mes,' a partir de la publica
ción en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
T A D O  de esta concesión y deberán que
dar terminadas a los seis 16.) meses, con
tacos aesde la misma fecha.

9A Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la Industria 
nacional, contrato y accidentes de tra
bajo y demás de carácter social.

10. La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en .el período de ex
plotación del aprovechamiento, queaarán 
a cargo de los Servicies Hidráulicos del 
Sur de España, siendo de cuenta del .con
cesionario las remuneraciones y  gástos j

que por dichos conceptos se originen, de
bí enao darse cuenta a esta eniidaa del 
principio de los trabajos.

Uná vez terminadas las obras y pre- 
• vio aviso del concesionario, se procederá 
¡ á Su reconocimiento, levantándose atia, 
i en ia que conste ei cumplimiento de 

estas condiciones y expresamente se con
signen ios nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
maquinas y materiales empléanos, sin 
que pueda comenzar ia explotación an
tes de que apruebe (Lcha acta la D i
rección General’ de Obras Hidráulicas.

11. Q u e n a  ¿ajeta esta concesión al 
pago del canon que ei dia de mañana 
].nk:Lru L.'>taoi..-cer.jé por los Servicios Hi
dráulicos dei Sur de España con motivo 
ae las obras de regulación de la corrien
te del rio realzadas por el Estado.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las deposiciones de la 
•Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
Como lianza a responder ael cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada él acta 
de reconocimiento final de las obras.

1 14. La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes ae agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
form a que estime pertinente, pero sin  
perjudicar , las obras de aquélla.

15. Se concede la ocupación de domi
nio púbí.co necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser • decretadas por la autoridad 
competente.

16. Se otorga esta concesión aejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

17. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
cairos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquella según los 
trámites señálanos en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 ptas., según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, más el re
cargo reglamentario, que queda unida al 
expediente, de orden del Excmo. Sr. M i
nistro lo comunico para sil conocimien
to, el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, cbn pubiicac ón en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. . 1

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1950.— E1 Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios.
Hidráulicos del Sur de España.

Adjudicando al Ayuntamiento que se indica 
la subasta de las obras q u e  s e  

citan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Vilam itjana» (Léri
da) al Ayuntamiento de Vilamitjana, que 
se compromete a ejecutarlas en la can
tidad de 235.439,21 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 286.682,33 pese
tas. y con arregio a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen pata  
esta contrata, y con los beneficios con
cedidos por la Orden ministerial de 15 de 
julio del año en curso.

De orden comunicada por el señor M i
nistro. lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un  
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicás.

Dios guárde a V. S. muchos'años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950.— El Di

rector general, P. A., Luis M. de V idales
•Señor Ordenador Central de !Pago»,


